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Resolución N º 2655-2008-SETENA








Resolución Nº 2655-2008-SETENA
EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, LA SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL AMBIENTAL, A LAS  08 HORAS 15 MINUTOS DEL  23  DE  SETIEMBRE DEL  2008.
ACUERDO COMISION PLENARIA
TRASLADO DE CUENTAS DEL MINISTERIO DE HACIENDA

Conoce la Comisión Plenaria de la información planteada por el Tesorero Nacional Señor,  José Adrián Barrantes del Ministerio de Hacienda.

RESULTANDO
PRIMERO: Que de acuerdo a Decreto Ejecutivo 34536-MINAE publicado en La Gaceta No 108 del 5 de junio del 2008 se establece un procedimiento de sistema tarifario, basado en el traslado de costos de la Evaluación de Impacto Ambiental a los desarrolladores de proyectos, obras o actividades que se tramitan ante esta Secretaría Técnica.
SEGUNDO: Que de acuerdo a oficio TN- 1394-08 suscrito por el Señor José Adrián Vargas Barrantes Tesorero Nacional del Ministerio de Hacienda, los dineros recaudados del cobro de servicios ambientales, del decreto antes mencionado deberán ingresar a cuentas corrientes del Ministerio de Hacienda.   


CONSIDERANDO

PRIMERO: Que se hace necesario indicar las cuentas corrientes en las que los usuarios deberán depositar el pago respectivo de los servicios ambientales, a fin de crear una celeridad y transparencia en el proceso,  todo esto en beneficio del administrado.

POR TANTO

LA COMISION PLENARIA ACUERDA:

En sesión Ordinaria Nº 0143-2008 de esta Secretaría, realizada el 22 de SETIEMBRE del 2008, en el Artículo No. 04 acuerda:

PRIMERO: Indicar al público en general que al momento de proceder al pago por servicios ambientales deberán solicitarlos a favor del Ministerio de Hacienda. 

SEGUNDO: Los depósitos deberán realizarse en el Banco de Costa Rica a las siguientes cuentas:

COLONES

Banco                  Cuenta Cliente                      No de Cuenta.

B.C.R.                     15201001024247624         001-242476-2     

DOLARES

B.C.R.                     15201001024247707         001-242477-0                

TERCERO: Se ordena en este mismo acto la publicación del presente Acuerdo en la página web de esta dependencia.

Atentamente,
MSc. SONIA ESPINOZA VALVERDE

SECRETARIA GENERAL 

EN REPRESENTACION DE LA COMISION PLENARIA
	En la oficina de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental se notificó copia de la Resolución Nº_2655-2008-SETENA de las 08 horas 15 minutos del 23 de SETIEMBRE   2008.

	NOTIFÍQUESE:
Departamentos SETENA:

Director Técnico

Depto. Asesoría Legal

Depto. Administrativo

Depto. de Auditoría y Seguimiento Ambiental
Depto. de Administración de Proyectos

Depto. Evaluación Ambiental Estratégica

Depto. de Gestión Institucional
Cooperación Internacional
Educación 

Archivo

	Firma:__________________________________________cédula_____________

A  las______ horas y ______minutos del __     _  de ______                  _ del 2008.

	Notifica______________________
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